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Quito, 04 de enero de 2019 

Señora 
María Delicia Riofrio Carpio 

Presente. 

De mi consideración: 

Por la presente, cúmpleme poner en su conocimiento y para los fines legales 

consiguientes, que por resolución de los socios de la compañía IMPORTADORA 
HINDUJA CIA LTDA.conforme consta en el artículo diecisiete del estatuto de la 
escritura de constitución de la compañía, celebrada el 11 de diciembre de 2018, en la 

Notaria Cuarta del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 

03 de enero de 2019, con número de inscripción: 49, tuvo el acierto de elegir y 
designar a usted con el nombramiento de PRESIDENTE, de la compañíapor el período 
de CINCO años, a contarse desde la fecha de inscripción del presente nombramiento 

en el Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía, debiendo ejercer su 
cargo hasta que sea reemplazado legalmente. 

Atentamente, 
0 

Girish Pradeep Hinduja 
C.L.: 175498820-0 
Socio 

RAZON DE ACEPTACIÓN: Yo, María Delicia Riofrio Carpio, acepto el cargo de 

PRESIDENTE de la compañía IMPORTADORA HINDUJA CIA LTDA, para la cual he 
sido nombrada. Para constancia firma en la ciudad de Quito, a los 04 días del mes de 

enero de 2019. 

Atentamente 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  
  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 857 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/01/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 335 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
          
  

  

  

  
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IMPORTADORA HINDUJA CÍA, LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | RIOFRIO CARPIO MARIA DELICIA 
IDENTIFICACIÓN 1900095165 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5 AÑOS 

Ue 

O, 

e, 2. DATOS ADICIONALES: 
% CONST. RM. 49 DEL 03/01/2019.- NOT. 4 DEL 11/12/2018 JS. |] 
E 

dl j CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

XS3 E LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

E VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

  

Página 1 de 1   
 


